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Sra. Directora de la UGEL El Collao

Postulante a plaza de contrato docente

42366989

Jr. Bolognesi 905 del distrito de Ilave - EL Collao - Puno

Que estando a tiempo y teniendo conocimiento de lo establecido en el D.S. N° 020-2023-MINEDU,

RVM N° 037-2024-MINEDU y otras normas vigentes que regulan el procedimiento de contratación
docente 2025 - 2026, y haber rendido la Prueba Única Nacional. SOLICITO a Ud. o a quien corres-

ponda se me considere como participante en el proceso de contratación docente 2025 en la UGEL
El Collao, considerando el orden de merito y grupo de inscripción, modalidad EBR, Nivel primaria,

Especialidad EDUCACION PRIMARIA.
Por lo expuesto ruego a ud. asi disponerlo, por ser un derecho imperativo mas no facultativo.

- Copia de DNI, Copia de Titulo Profesional
- RD-DREP inscripcion de título profesional, Anexos: 8,9,10,11 y 12

- Constancia de Lengua Originaria.

- ONP - boleta de pagos. Copia de voucher BN

- Documentos anexo 13.
Ilave, 04 de febrero del 2025

Solicito participar en el proceso de
contrato docente 2025-PN- en
EDUCACACION PRIMARIA

Lised Rosabina MAYTA QUENTA - Cel. 939700725 - Email: lismayqui@yahoo.es

SIMAX-PERÚ
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IHTERE§'AÜ0 ffiffi.yCj¡1T§b./

'ffi**i,n*udo, 
ff'¡'¡,a.ffi,r,r,{ arlr;.

Plr?iii e7 4m.2006
\¡isro el info¡¡te I'jo 0ój_2006_DMP-OTCAB y l6s clocr¡mentos que se acijuntan.

Que. ir:s egrel:rrcios de ias Urriversidad.es. irstilutos Superiores peciagógicos públicos, privodos yEscuelas §uperior"es de Fonráción Arlistica priuhcas, soii"itan .f[.g:rrto e krscnpción de su Titulo profesional enEDI-JCACIO\] )

Que' lus recurreiiie¡ hali cuniplido.ion piesentar sis expaJieates adjuntanrlo los requisiiosexigictos iie acuerdo a ia's §6sn¡s iegales vigenies; si"nrio proceá*t. uo lnscripcién en el Registo de Titr¡losPedagógicos de la Dir-ección Regioniil r1e ErlucIción dg puro;

' 
tti*Í.i,.i-11,hlo]*:,,o i' actuacl.o par la oñcina cle Tih;los, Certiñcados, Actas y Beoas de iaDiiección Regional de Iüuc;aüioji ii; Fuuo; y

De conlbrmiriari corr ltr estabietido por ia Ley Generai de Educacíón No-2g044, Leyes delProfesorarlo Nroil' 240?9 '¡ 25T3. 'l'e:rio Lhicct tle prácedimienás Acltinisirativos rIel li,finisterio de EducaciárD'S No 016-2004-ED, R ¡ll 056-20{i4-ED, ):ú922Ley prur.o á. Ul*.enhalización, O.¡t.ñ.:e-85-ED;

b.t .!u7).Lt;iL:.j,:

E'wEDrR E ¿n¡.={t¿i;,.18, e;i *l 
.R"grnt * rte Títulos Pedagógicos:¿e ubireccrón R.egional rJeEducaciónd.e]\uro,lo.;rí.rulasil,:[ii,'"".l.nr.,,.i¿,-i*ü;;,*,il;g,;dñil;""-

DREF

No. TITI-ILO

000666-P-DREP.

ü00667-P-DR.EF,

000668-P-DREP.

000669-P-DP.EP.

000670-P-DREF

000671.P-DREP.

000672-P-DREP.
ü00673-P-DREP.

E§EE§U.IJDAij_: EpUit.ieiAX-Ej_&Uei&
Hugo VA 1,E1.. Cl -a_ _Al ¡¿{_,i.t TE

@Nild¿LUP¡^CALiiiACA. :

Genoveva Roxffra M¡ir.I.Í¿U'II CHCr)LC

Itr¡§'LITUTO SírPpidIoR PED GTITI-TTO I

Gallardc LAlfi{E LA1T,1 Ii
Liseti Losabina Jviá:fTÁ eUEhi:iÁ .r.

IJST

Allbnso üRTiZ üRTIZ

Elizabeth Rocio FERNANDEZ L,IACF.ACA

Süvia Regirur lvfAl',i"{i.Ji jvfÁivLÁ}j i

Maria Tcrcsii QUISPJI "flCC).tA
00067+P-DREF.



IN§TI TUT ü Str_rjlERi$R PIID¡.{.GOGICO l,RtVA
TI'IL]LOJE PP.

rI'IULo prgqld§u&lJe-tig1-q¿UlliN¿,{i.i.r'ru 

-

JUIioAPAZA QLJISPE
Iierberi ivan üÁl,Li CFtt},
Javier CONIJüitl ZELA
Stone VELASQiJEZ (iACEREii
Willian'is',i"4SI{I*tAi,DC }..i.hü t TEi,.¿

ESPECIALIDAD : MllSlC.-t
E1$er GO]I{E¿ YILCA

RfuiBÁiDREP,.
ECGffAII.
06.04.27.

''t.
i.., -

REGI§TRE.§E Y C]Oh,fLI1{IQLIES'8.

F¡RMADO ÜffiIG¡F{AL
PROF. ROMLILO h..IA}.CC§ BORDA ASCENCIO

DIE.ECTOR REGICI}IAI, DE EI]IJCáC.ION
FLTNO

LO AUE, A USTÉU
,ENTC YPAfTA SU

Frl+E!i

¡:i0ñr.HCl{)
E':áe c!a í;:t:

¿i'PA§A
istrat!vo:1

0íicina da'l ¡'¡+npnt¡¡ic-}f;[F

000675-P-DREP.
00067ó-P-DREF,
000677-P-DREP.
OO0678.P-DREP.
000679-P-DREP.

000680-P-DREp.

rscu&+§¡Wg&i)r FúRivtAüiON .crRTisTiCA PTIBLICA pE FiLCUyü
Mqr.apEPRpF' pucAglm
Antod.r I*{AM"A}li A}ÍAHLIA 000681-p-DR-Ep
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'Año de la recuperación y consolidación de Ia econornía peruana"

AI-¡EItü t
DETLAR*üIúH JUR*DE FAHA EL PRüüEDIMIENTü ÚE TOHTEATAÜIüÍ\¡

La esperialidad de mls Estudins superinres cnn el quu postutr ee:
Frlr¡cae iÁn Primarir

Dny a cnnocer y adnrizor al Jefe de personal, al cnmitÉ u al directorla de Is lE, a ser n*fificarl¡ia traués del c*rren
eleclrónicc y lelÉfnno sefialad* en lfr FrgsÉflte, dsl rÉsultsds de la evaluariún il lá proFuÉ§lts Fara ácredgr a una plar*
de cnntrats dwente.
Firmrr la presenie detlaracídn de trnfsrmídad y en üa§o ds resultff falsa la irf¡rrnauidn que prapmrionr:, me sujelo a
lns ahances dE h E§tfrhler idn en el TUü de ls LFAü , el Decretr Leg¡slatk¡l trt" 1 3§I y otrás núrrfias lsgáf es cúnr/Éx*§,
aulnrkandü a efectuar la camprobatiÓn de la veraridad de la irfnrmación deularada en el presente d¡:cunr*rrto.

Badn en la riudad ¿* ...119Y9.."",.. a l¡s.94.oías det mes g*.{e.br.er,q. riel ?ü?§

wurflw IrurE uHtrutuJ

989

i Ley t{q 1g¡33 Ley de FrdecciÉn ds sato*, Tilüe I trtiü¡lo 5 Frincif,¡ü de canmntímierto

(l-luella

!úutI¡plu uurl lus rEqulsltu§ uH lUIIrtAulutl 1. eSFBilIl[SS pAf§ lA m0üatl§Aü, tlruH g ilülü y tf§fr
rurrir¡"¡lar ü carrlpü de tünoc¡m¡Entr a !a que Fr:slula, lrs mismo* que se acreditsrr inle el

en lss ültimns rinrü {5} añü§.

én el É árqB sin gre e ds remunerar iunes desde treinta y un {Í1} dias hasta dore ('l B meses,
en los últimss d0§ {?} afiss, prev¡os a la inscripción sl prúcedin'iÉfito al que FfiEtu¡r.

8l *ár§ff hfr$a For treinta. {3ü} dias cslerrdariüs, efi Bl úf¡nrn afiu, preu¡fi a ¡a insrripe ión al
Fr*rEdim¡eñtü ál quÉ psstulfl.

He flüB §án§¡rrnaüü tümtnEtrat¡iámÉnte haF
en lns últimns seis {E) msss§, pre,/ics a la inLr al procedimientú ai qw pusiula.

por eldelito de terrrrismo, apolrgÍa del tenorisn¡n, delito rontra la
sexual, delitn* de cdruprián dE filrüicmric's ü tielltcá Ue ir,*ficü de drngáü-

CuÉnlrr con una jrrnada láhúrál s tiErfipE üomFletü sn slgune ütrfr
que aferle la jurnada lnhsral ds la plaza que adjudica

Irl¡tionñlmentE, sola püñ flriEñ postulá a lE uhirdffi en mna dÉfirüffeFa

"f#rk§yfu. fuanwft,e¡EÉs eM, e#Á§bb §r#n&fr* #, tsi, iste,§u§Nae"



"Año de la recuperación y consolidación de Ia economía peruana"

ANEHü g
BEELAf,ACIÉH JUHABA EE FEGI§TRü, IREBffiEüI, {HEüAM}, {EH§5c} y BELITü

BOLÜÉü

SED ROSABINA MAYTA QUENTAY0,.. !.I
ldentificeda {a} f,E n D.N.l.

dtmlcilio astual
en...J.r....Bqlq.gnee.i.9q5,de.la. ciudad..de.llaye... ...EI-..Qq.lla.o. - P-unq

DECLARü SA.rO JURAüIEHTü b siguiente:

Firmn la presente declaraciún de conformidad con ln establecido en el TUü de fa LFAG, y en
rasr de resultar falsq la informariún que proporciüno, mÉ sujato a los alcances de ln est*hlecido
en el TUü de la LPAG, el Decrstn Legislativo l\¡'1367 y oira+ nurmat legalec *ünvexa§,
auturi:andn a efectuar la comprubacidn de la reracidad de la infsrmaciún declarada en el
Fretente dccumenln.

Dadn en la riudad ee.....U9y9....... . á 1os..04. dias del me* de.Febr.ero del 2ü.?§

{Firma}

nrilr: . 1?9Q9999.

Fls 42366989

I

HB

X
§i Estoy inscrito/a en el regisira de deudaras d* reparacirnes riviles pnr delitos

en *gravio dElestsdü {EEDERECü.

x UI Estny inscritola en el Registra de Eeudores,Alin'¡entarirs Mrro*ns {HEDAM}

r1I0

X
5t Tengo inhabililacian o suspensión vigente, administrativa o judicialinscrita s

ns en el registro nacianal de sancisnes csntra sehridures ci/iler {RNSSü).

'x SI Tengo candena por delito dnlaso y/a cnn eentencia firme

§)&¿1



'Año de la recuperación y consolidación de la economia peruana"

AHEXE IO
DETLARAÜIúHJUH*$A DE FAREHTE§T* Y HEFüTÍ§Mü

Y*, I=!§EQ RO§AEINA MAY]A AUEN.TA
Identificsdn {a} ron D,N.l. N{¡ .423.0.0.98.9......, y

dum icilis actu*l e n..Jf,. Bplpgnesi gQE .:.llave.:. "E-1. 
Collao

T}E CLAR,ü BAJO J UE§II¡I EHTü :

En el casn de haber marcads cama §1, señale ln siguienle

For lo que suscriba h pre*ente en honor a la verdad.

D*d¡ en la ciudad Oe ...lley.g. ...,... á hs.04.dias delmes de del2ü?.5

{Firma}

üNl: .. .1?.q9§9q9

l\t ü

X
Sr Tenga pareniescn hasta el cuadn gradn de consanguinidad, segundn de

afinidad, yínculo conyugal, de convivencia s unión de herho ron
funcionarios o directivos de la UGEL a miemkrrs del CumitÉ.

Irlsmhre cumpleta de la persona rsn la
que es parienle ¡ tiene vínculo de
afinidad, conyugal, de canvivencia o

unién de hecho " en la entidad-
uargo que §Éupa

bl grádo de parentesco

..rfi '- a§- b



'Año de la recuperacién y consolidación de la economía peruaná"

ÁNE¡{ü 1{

DECLARAÉIOH JI,.ffiABff trE NtrELE FERTEPCIüH EH EL EsT*BO

YO, LI§EP BQ§A-BIIIA .MAYTA QUENIA
idenlifirads rsn Dlrll N" ...4.?..3.6 .6.9.8.9......... ron dirección dcmiciliaria:.
...... ür",..,.B.a.l"agne§-r ..9.9.5. ......... En elDistritn: ...1.1ave.."... Frrvincia:
....El.Qqll.ag [epartamenra .. ..P.u.fi.q. .

DE ILÁRü EÁ,I Ü JU RATUI EHTO :

{ruü} {§ll Tengo incnmpatibilidad de distancia y mn elhoraris de ?abajr de dichu

vinculslabsrsl.Dsdsenlaciudad¡e.....llaye.......a|us.04.díasdelrnesdeFebrero del

2ú2.0..

Hu*lla dactilar {índice derecha}

*Aú. 4f de h ünnstitucidrn PCIlítira delPerúy artítulr 3 de la Ley l"l' ?S175 Ley Marro del Enrpleo Fúhlicn.
Ls informstidn cuntenida en la prerente declaracién jur¡da será zujeto de rcntrnl pusterior a rargn du la
UG El- a fln verificar la ifiEH¡slBnria de inc ompatihilidad hsraria n¡ ds distailfria.

tlt 0 HI

X
Tengo conscimierrln que ningún funcirnsrio n servidui piEnrfr pue¡e
desempufiar miis de un empleo ü [argo pública remunerad*, fcon
excepriún de uno más porfunciÉn dscente, de acuerdu con h señalads en
Ia *egunda dispasición camplemenlaria finalde Ia presente nrrrna].

t\ü

X
bir Percih¡ nlra remuneracr¡n

educativ a:
r rarsú del Estado, en Ia siguiente instituridn

ruErHnre {f E ta In§tfiuctün FEr Iff qus
perribe o percihirá remuneraciún s
carso del Est*do:
Cargo que nrupa/rá:
Condicién L*bnral: {} Nrmbrado I Contratado
HBTAnO LA§§rAl:

Direccién de la inslituciún:

,,,,ñ - *... ^ A0^ §



"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

AHEHü {Í
DETLARATIüHJUR*DA DE ELETÜIúIT BE SISTEIVH ffi PEH§IüHES -

LEY H. Stgg{t
Yn, L ] S ED ROSAB INA MAYTA QUENTA

OECLARÚ BA'S JURAMEHTO:

X ** encuenirc afiliadn(a) alsiguiente Sistema Fensiunarin:

Dhil 42366989

M =*, {Eistema Nacisnal de Pensiones} [trlP (sistema privada de pensiones)
L_t
lntegra

Hahitad

CUSPF:
Fecha Afiliacién:

f,lo e*ar afiliadn a níngün siatema de pertsirnes y voluntariamente d*sen afiliqrme *l:

{ J Eistema lrlacionalde Pensianer {ONF}
{ ) Sirtema Priuada de Fensioner {AFpJ

Dado en la ciudad de....,".[|.ayQ..... a l¡s..94.dias del mes de Febrero rJel2U.25..

tf má

Fr*futurr

Frima

,#1,*,
r,r'.iBii§

iiffi
ur#ffi|'

l
l

Huella dactilar

{indica derecho}

üeclars tener conorimientn de los alcances, del TUú de la LPAG, asimisyla, declara
que la informacidn que consigno en el presente dccumento esreal yyera?, Én cás$
de detectarse frauda rfalsedad, me someterÉ a la sanción que estahlece la Ley.

t AttÍcr.¡lo 1ñ dB la LEy l¡1" ?8Esl , Ley de L¡hrE nEsa{liariún lnformüds, BeciÉtü §uprann lt" ffi§*3mS-TR y Beoeto
§uptrño N" 0E§-?ffi7-EF"

/na á



W@ffiffi 51'IÉgffiffi
REGISTRo NAcToNAL DE DocENTrs erlrNeürs DE LENGUAS onr6rNAnres ort prRú

1 ilil t fllil ffi Iil ll [ ilt illtililt ü ffi ilililfr ilI iltil It [l1 Iil il lilil il il il il il u Iilil Iilt il[
18 1308245921497 7 9LO667

GONSTANCIA
DE DOMINIO DE I.ENGUA ORIGINARIA

La Dirección 6eneral de Educación Básica Alternativa, lntercultural Bilingúe y de Servicios Educativos en

el Ámbito Rural (DIGEIBIRA), a través de Ia Dirección de Educación lntercultural Bitingüe {DEIB}, por la

presente, hace constar que el(la) docente:

MAVTA QUENTA L¡sED RO5ABINA

ldentificado{a) con DNI N'42366989; ha participado del proceso de evaluación del nivel de dominio de

lengua originaria, desarrollado en coordinación con la ?10005-UGEI CHUCUITO en el 2O22, en el marco

de la Resolución Ministerial N'630-2013 MINEDU.

De los resultados de la evaluación realízada, se tíene que el/la referído/a dscente ha sido incorporadofa
CN CI REGISTRO NACIONAI D§ DOCENTES BILINGÜES DE LENGUAS ORIGINARIA§ DEL PERÚ, CON CI

siguiente nivel de dominio:

Lengua originaria : AIMARA

üral

Escrito

INTERMEDIO

INTERMEDIO

Esta constancia es válida hasta el 31 de agosto del 2025.

05 de octubre del 2022

'

s&ñi¡CHfA 6§ñ*Áf&
ft irerte#'de §d ur*riS n Ini*rru{tt.*r*} Si iir-giie

El Fresente documento quedará anu¡ado automát¡camenteji, 
"t7ta 

aocunju titular, antes de concluir el perfodo de validee
(mes de agosta dei 2§25), se presefita a un fiuevo proceso de evaluación de dominio de la lengua originaria; en cuyo caso, la
respÉctiva Ccnstancia reemplazará en todo§ sus extremcs a ésta,

La falsificacién, adulteración ü müdificación de esta constancia, en su tstalidad ú en parte, es un delito contra la fe púbiica,
en la modaiidad de falsificación de documentos, conforme lo estableee el artículo 477" del Cédigo PerTal, por tal motivo
cualquier instancia se encuentra facultada a interponer la d¿nuncia respectiva ante el órgano judicial competente.

lmportante;



APELLIDOS

MAYTA QUENTA
NOMBRES

LISED ROSABINA
D.N.I

42366989
CARGO
PROFESOR

CENTRO DE TRABAJO
52057 ALERTA

TIPO SERVIDOR
Docente Contratado

ENTIDAD BANCARIA
Pago en cheque

LEYENDA PERMANENTE
---

1042366989-254003

30

INGRESO:01/03/2023

DOC. DE REFERENCIA
RDR 1167-23

Ley Nro 30328

Ley 19990 

MENSAJE

ABRIL - 2023BOLETA DE PAGO

UGEL TAHUAMANU

DATOS PERSONALES

MADRE DE DIOS

Antes de imprimir esta boleta de pago, piense en su responsabilidad social y
compromiso con el medio ambiente.

S/ 2,809.17

0 0

Habilitado

NIVEL MAGISTERIAL
G-Titulo Pedagogico

AFECTO A CARGAS SOCIALES S/ 1,852.50

JORNADA LABORAL
30

NIVEL EDUCATIVO
EBR Nivel Primaria 116711331405

0206912

TIPO DE PLANILLA  ACTIVO

TARDANZA  (HH:MM)
00:00

INGRESOS

CONCEPTO MONTO

DESCUENTOS

CONCEPTO MONTO

Rem.Mensual S/ 2,850.00

asgrt2_cont S/ 100.00

asgfro_cont S/ 100.00

DL19990 SNP S/ 240.83

TOTAL DESCUENTOSTOTAL INGRESOS S/ 3,050.00 S/ 240.83
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de Alta Especialización y

Atendiendo que don (doño):

AYTA QUENTA LISED ROSABINA

En el programq de Diplomados de Alta Especialización y Capacitación en

Ha aprobado el Programa de Estudios correspondiente al presente evento académico
llevado a cqbo det 14 de octubre del 201L at 14 de octubre del 20L2 con uno duración de
un año académico, L200 horasy 26 créditos.

Conforme a la Ley Universítaria Ley 23733, Estatuto de la IJniversidad Nqcional de San
Agustlny el Reglamento de Diplomados.

Se otorga el

Diplomado de AlLa Espe cralrzación v CaoaciLación
^en 

Educación con m'ención de Esóeciálista en. . L. 
-

E s t ítrl:ut fac í,on, lemyv arl a
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LISED ROSABINA MAYTA QUENTA

CV1033729





LISED ROSABINA MAYTA QUENTA

CV1169359





 

MAYTA QUENTA LISED ROSABINA
Por haber aprobado el curso:

CONOCIMIENTOS PEDAGÓGICOS Y CURRICULARES

Desarrollado desde el 11 de agosto hasta el 31 de diciembre del 2022 , con un total de 64
horas.

Lima, 12 de enero del 2023.



 

MAYTA QUENTA LISED ROSABINA
Por haber aprobado el curso:

HABILIDADES GENERALES

Desarrollado desde el 28 de septiembre hasta el 31 de diciembre del 2022 , con un total de
64 horas.

Lima, 11 de enero del 2023.



 

MAYTA QUENTA LISED ROSABINA
Por haber aprobado el:

PROGRAMA DE FORMACIÓN DOCENTE PARA LA MEJORA DE LA PRÁCTICA
PEDAGÓGICA

Desarrollado desde el 28 de septiembre hasta el 30 de diciembre del 2022 , con un total de
128 horas.

Lima, 26 de enero del 2023.



 

- Habilidades generales (64 Horas)

- Conocimientos pedagógicos y curriculares (64 Horas)



'üni{at de s estión tE[ucativa Loca[ C frucuito
"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para mujeres y hombres,,

"Año del Fortalecimiento de Ia Soberanfa Nacional,,
"Año det Bicentenario det Congreso de Ia República del perú,r

INTEHESEDO

fusofución (Directordf g\to t 1639 -2022

JULI,
? 5 Aü* 202?

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

año escorar en concordancia con ras pdític::?ff::J::if:y;I.p:#,3;,.r1,;:1*rg:J,:Íar er buen inicio der

dispone que ras prazas. vacanres 
"*,,tl?ár"'"T'i:l" ilt;,-*,iX":"'"[;?3:Í' ffiL,i:.*""t'Hr[it':tiflnombramiento son atendidas vía concurso púbrico de conkatacián oocente; r--

eue, er artícuro 1'de ra Ley No 3032g, Ley que estabrece medidas enmateria educativa y dicta otras disposiciones, señala que el contrato de servicio Dotente regulado en la Ley deReforma Magisterial tiene por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en institucioneseducativas ir:olicas de educación básica y iecnico productiva; es de plazo determínado y procede en el caso queexista plaza vacante en las instituciones educativas;

eue, por Decreto supremo No o1s-2020-MTNEDU, se aprueba ra Normaque regula el procedimiento, requisitos y condicione" práiasionirataciones de proiur*", y su renovación, en elmarco del contrato de servicio docenté en educació; bá"¿;, ; que ¡a.ce rereáncia t" Luy N" 3032g, Ley queestablece medidas en materia educativa y dicta otras Ois[osic¡onás, colt la finalidad de establecer disposicionespara la contratación del servicio dócente en los progiara;-"d*;iird; i "rtÉ. 
¡*'t¡tr"iJies eoucativas púbricas deEducación Básica y Técnico productiva;.y :. ..--"

personaty con etvísto bueno de tas depenS:lffj3;J:$1ffiflX¿:: 
e] comité de contratación docente / Jere de

' : De clinformidad con ra Ley N.2g!44 Ley Generarde Educación, Ley N.29944 Ley de Reforma Magisterjar y su modificatoria, Ley ñJcráot Ley de presüpuesto der sector púbrico para erAño Fiscal 2022, Ley^No-sb-a-ze', Láy que establece meáioas en materia educaüva y dicta otras disposiciones, el
3::'fi:"rfrTJ:mo 

N' 004-20r3-Eó qr" 
"pru"u" 

J R"q6;"t" á" ü L;), ";"' ñJio,," r¡ág¡:i"iüi v i*
, , ., ',.,rá'.1. 

,

" sE ne§üElve: . .,,,"

ARTICULO 10.- A'ROBAR EL CONTRATO, por servicios personaressegún el anexo que forma parte de la presente, suscrito por la unidad Ejecutora y el personal docente que acontinuación se indica:



1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVELY/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

cóDtco DE PLAZA !. ft r , ?

SARGO ,. i. : : I
MOTIVO DE LAVACANTE

DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADALABORAL

FASE DE ADJUDICACION

1.3.

MAYTA QUENTA , LISED ROSABINA

D.N.t. N" 42366989

FEMENINO

19/04/1984

D.L. N'19990

PROFESOR

PRIMARIA

Prirnaria

70263

113151343101

PROFESOR

REASIGNACION POR UNIDAD FAMILIAR DE: RAMOS ORDOÑEZ, MILAGROS

KARINA, Resolución No 2406-2021 UGEL PUNO

2022 No DE FOLIOS: 11

ACTA DE ADJUDICACION

Desde el O8l0gl2022 hasta el 3111212022

30 Horas Pedagógicas

CONTRATACION POR RESULTADOS

ARTICULO 2'.- ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto Supremo N' 015-

2020-MINEDU, que contiene el documento "Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del contrato cualquiera de los

mot¡vos señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadená presupuestal correspondiente de acuerdo al

Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N' 3,l365 que aprueba el Presupuesto del Sector Público

para el Año Fiscal2022.

ART¡CULO 4'.- NOTIFICAR, la presente resolución a la parte interesada e

instancias administrativas pert¡nentes para su conocimiento y acciones de Ley.

Mg. JOSE GABRIELVIZCARRA FAJARDO
Direc{or de Programa Sectorial lll

Unidad de Gestión Educativa Local Chucuito
JGVF/DUGELCHJ.
JHP/J-AADM.
MCHC/ESP.UPER.
OAA/J-AGI.
AHDG/J-AJ.
2022-08-08

I,O OIlE TRANgCRIBE A USTE}- ilh,^q su coNociMlENTo Y r--TiI,{itSCON§I(iUIDNTE9 
I

..,...J
T.A. t Cla¡a l. I-ieirera Perewú

TEr:Nlco ADM!¡vtsrn¡¡¡vo (á, I
ADTilIIISTI¡AGIOTT DE PEBSOIIAL'

Regísfrese y comuníquese.

HM&ffi# |*;rtt#§ruAL



ü nila[ [.e s estión lE[ucativa Lo caf C frucuito
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres,,

"Año del Bicentenario del perú: 200 años de Independencia,,

fosofución (Directoraf lvo I 3 6 S -202 1

JULI, $ ? *ilp ?trr?

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política der Ministerio de Educación garantizar er buen

*,i¡, áL'á i ñruñl;; r§'l iibii,T lilaOfUeha l2q I'(.)rianfrainnao nara ^r ñ^^^---,,-
3?li:!: _las 

"orientaciones para et Desarro[o det Año Escotar 2021 en tnstituciiones Educativas yProgramas Educativos de la Educación Básica,,;

Magisteriar dispone_q-ue 
.ras 

praza, ,"::;i"."'"if,:X',"""':; k'i*iJ.,§".'n"Xo*J;"J" itrf.*tT:cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso público de contratación docente;

en materia educativa y d:t? otras dispos:':?:? *"j,:J,"t, ¿HJ"T;::t'"lfJ 3:il;E?i:::ffi:i:Ley de Reforma Magisterial tiene por finalidad permiiir la contratación temporal del profesorado eninstituciones educativas públicas de educación básica y técnico productiva; es de plazo determinado yprocede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Norma que resura 
"i:j1^:{T::i?,-1,:9:§f:§"{,ffi,i: i:I-l] :J,t,.:?,r"1#§=.?u;.i?"33[:r,:J;renovación, en elmarco del contrato de éervicio 

-docente 
en edücación b¿sicá, áqr" r'r"" referencia la LeyN' 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y Jicta otras disposiciones, con la finalidad deestablecer disposiciones para la contratación del servicio oócánte en los programas educativos y en lasinstituciones educativas púbricas de Educación Básica y Téá-¡áá proorctiva; y

de personary con ervisto bueno de ras o"T:?}lffij::::Y:$1"?,:i"",1¿::jlt 
de contratación docente / Jere

De conformidad con ra Ley N" 28044 Ley Generar de Educación,
!"y ttl'29944 Ley de Reforma Magisterialy su modificatoria, Ley N'31084 Ley de presupuesto delsectorPÚblico para el Año Fiscal 2021, Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dictaotras disposiciones, el Decreto Supremo !. g04-P013_ED que aprueba el Reglamento de la Ley deReforma Magisteriaty sus modificatorias, el Dgireto*supremo ti Oot_zOtS_MINEóü;

SE RESUELVE:

ARTíCULO IO.. APROBAR EL CONTRATO, POr SCTViCiOSpersonales segÚn el anexo que forma parte de la presente, suscrito por la unidad i¡ecutora y el personal
docente que a continuación se indica:

*e*oallcÁ 
of,t et¡,



1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALTDAD {:: .. r" x

!",:, i {, i

DATOS DE LA PLMA:

NIVEL YIO MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGo DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LAVACANTE

I.3. DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE :

REFERENCIA :

VIGENCIA DEL CONTRATO :

JORNADALABORAL :

FASE DE ADJUDICACION :

JGVF/DUGELCHJ.
PAFA/J-MDM.
MCHC/ESP.UPER.
OAA/J-AGI.
AHDG/J-AJ.
2021-O8-10

MAYTA QUENTA, LISED ROSABINA

D.N.t. No 42366989

FEMENINO

19r04r1984

D.L. No 19990

PROFESORA DE EDUCACION PRIMARIA N" OOO673.P.DREP

PRIMARIA

Primaria

70196 VIRGEN DE FATIMA

113211302102

PROFESOR

CESE POR LIMITE DE EDAD DE: HUANACUNI LUPACA, BERTHA,

Resolución N" 1302-2021UGEL CHJ

00970-2021 No DE FOLIOS:08

ACTA DE ADJUDICACION

Desde el 2510812021 hasta el 31 11212021

30 Horas Pedagógicas

CONTRATACION POR RESULTADOS

r.*;l§.B'*J#sl*nPrqv'n

1.2.

ARTICULO 2'.- ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto
Supremo N' 015-2020-MINEDU, que contiene el documento "Contrato de Servicio Docente", es causal de
resolución delcontrato cualquiera de los motivos señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".- AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente
de acuerdo at Texto tJnico Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N" 31084 que
ápruebá el Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2021.

ARTíCULO 4'.- NOTIF¡CAR, la presente resolución a la parte
interesada e instancias administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley.

Director de Programa Sectorial lll
Unidad de Gestión Educativa Local Chucuito

'B+lfl+'S1á^ffi tiil3#*ur$Eo,
F r N B I C OHg ¡ G U r-E r{-,[!üÉ

Regisfrese y com uníquese.

_ tr1!_cp apñ¡,*i+¡nor¡vo iái-laomrilrfrnAe¡ g¡r ur pc¡riouÁr'



fu s o [ución Dire ctoraf fu g¡onat tf-A 7 Ü 5 5- -2019
MADRE DE Dtos, 0 tr |t¡!AR. 2019
Vistos los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polÍtica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del

año escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar conforme a las

disposiciones que se señala en la Resolución Ministerial N'0712-2018-MINEDU, que aprueba "Orientaciones para el

Desarrollo del Año Escolar 2019 en lnstituciones Educativas y Programas de la Educación Básica";

Que, el articulo 76 de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial

dispone que las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubieúas por nombramiento

son atendidas vÍa concurso público de contratación docente;

Que, el articulo 1 de la ley N0 30328, Ley que establece medidas en

materia educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de

Reforma Magisterial tiene por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas

públicas de educación básica y técnico productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza

vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo N,0 001-2019-MINEDU, se aprueba la Norma

que regula el procedimiento, los requisitos y las condiciones para las contrataciones en el marco del Contrato del

Servicio Docente en Educación Básica, a que hace referencia la Ley N0 30328 Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones; y

, Estando a lo actuado por el comité de contratación docente 2019 y con el

visto bueno de las dependencias conespondientes, y;

De conformidad con la Ley N" 28044, Ley Generalde Educación, Ley N'

29944 Ley de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 30879, Ley de Presupuesto del Sector PÚblico para el

Año Fiscal 2019, Ley No 30328, Ley que estábpce medidás en materia educativa y dicta otras disposiciones, el

Decreto Supremo N' 004- 2013-ED, Reglamerfo'de la Ley de Reforma wa§iSteiiat y sus modificatorias, el Decreto

Supremo N" 001-2015-MINEDU, Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de EducaciÓn;

SE RESUELVE:

ART|CULO 10.. APRoBAR EL CoNTRATo, por servicios personales

suscrito por la unidad ejecutora y el personal que a continuaciÓn se indica:

I.1. DATOS PERSONALES:

,,#T:"?::y!{:::{:3!#:::;,ff::,n;,?r?:",,Tffi Aru$ffi ffi [Fffi gofi f"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad"

: MAYTA QUENTA, LISED ROSABINA

: D,N,l. No 42366989

: FEMENINO

: 19/04/1984

: 1042366989

: D.L. N019990

: CON TITULO PEDAGOGICO

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

FORMACIÓN ACADÉMICA

r



CENTRO DE ESIUDIOS

TÍTULO Y/O GRADO DE INST.

ESPECIALIDAD

1.2, DATOS DE LA PLMA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGo DE PLAZA :

CARGO 
:

MOTIVO DE LA VACANTE :

1.3, DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE :

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONIRATO

JORNADA LABORAL

ADJUDICACION

OAA/DRE-MDD

MPMH/DGI

VCUDGA

/OAJ
CVAM/J-I)PER

J, Pil areslf éc. Adm. I I I

I,S.P.P. DE JULI . PUNO

PROFESORA EDUCACION PRIMARIA

EDUCACION PRIMARIA REG. N" OOO673.P.DREP.

lnicial . Jardín

260 LOS ANGELES

1 7EVo1 400649

PROFESOR

oFrcto N" 816.201 6/SpE.opEp.upp (28/1212016)

5870-2019 No DE FOLTOS : 38

ARTíCULO 20,- ESTABLECER, conforme al Anexo I del Decreto
Supremo N" 001-2019-MINEDU, que contiene el documento "Contrato de Trabajo para profesores en lnstituciones
Educativas Públicas de Educación Básica y Educación Técnico Productiva", es causal de resolución del contrato
cualquiera de los motivos señalados en la Cláusula Sexta.

ARTíCULO 3'.- AFÉCTESE, a la cadena presupuestal correspondiente
de acuerdo al Texto Único ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley N. 30g7g Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019.

ARTÍCULO 40,- TRANSCRIBIR, la presente resolución a la parte
interesada e instancias administrativas peftinentes para su conocimiento y acciones áe Ley.

: MEMO No 1353.2019.G0REMAD/DRE.

: Desde el 1/03/2019 hasta el 31t1}t2}1g

: 30 Hrs. Pedagógicas

: IIIETAPA

Reqistrese v comuniouese.

#ñü*ii-ár Flri[rri&f}ü
Dr. Adolfo Osorio Acevedo

DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACIÓN
Dirección Regional de Educación Madre de Dios

ainie nto

í! rnc.itq.



-2016-UGEL.G.1282

Macusan0,25 MAY 2010

Visto: el Acta de Adjudicación - UGEL-C, y demás documentos que se

acompaña sobre Contrato de Personai Docente, y;

CONSIDERANDO:
Que, es política del Ministerio de Educación y de la Unidad de

Gestión Educativa Local de Carabaya-Macusali, garantizar el buen inicio del año escolar en concordancia
con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar conforme a ias disposiciones que se

señalan en la Resolución Ministerial N" O572-2A15-MINEDU, que aprueba las "Normas y Orientaciones para
el Desarollo del Año Escoiar 2Ot6 en Instituciones Educativas y Programas de la Educación Básica";

Que, de conformidad con 1o establecido en el literal a) de la Tercera
Disposición Transitoria de la Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, el ingreso de
personal se efectúa ÚmCen¡eNiE cuando se cuenta con la plaza presupuestada, 1o cual es concordante con
el literal d) del numeral 8. 1 ) del artículo 8o de la Ley N' 3A372 , Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2016;

Que, mediante Oficio N" 009-2016-GRP-DREP-UGtrL-C-AGI, el
Especialista en Finanzas y Racionalización de 1a UGELCarabaya-Macusani, hace de conocimiento referente a
la existencia de la disponibiiidad presupuestaria, por ende autoriza la contratación de Docentes por Cuadro
de Distribución de Secciones de Educación Inicial y Primaria para el periodo presupuestal 2OL6;

Que, el Artículo 1' de la Ley N' 30328, Ley que establece medidas en
materia educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de servicio Docente regulado en ia Ley
de Reforma Magisterial tiene por finalidad permitir Ia contratación temporal del Profesorado en Instituciones
Educativas Prlblicas de Educación Básica y Técnico Productiva; es de plazo determinado y procede en el caso
que exista plazavacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo N" 002-2016-MINEDU, se regula el
procedimiento, requisitos y condiciones para las contrataciones en el marco del Contrato del Servicio Docente
a que hace referencia la Ley N' 30328;

Estando a 1o resuelto y dispuesto por ei Especialista Administrativo I
- Personal, 1o visado por los Jefes del Área de Administración, Área de Gestión Institucional, Asesoría Jurídica
y refrendado por e1 Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Carabaya-Macusani, y;

De conformidad con la Constitución Política del Perú; Ley No 28044,
Ley General de Educación; Decreto Ley N" 25762, modificada por Ley N' 26510; Ley No 28411, Léy General
dei Sistema Nacionai de Presupuesto; Ley N" 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2O76; Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial; Ley No 29735, Ley que regula el uso, preservación,
desarrollo, difusión y fomento de las ienguas originarias del Perú; Ley N' 30328, Ley que establece medidas
en materia educativa y dicta otras disposiciones; D. S. N' 002-2016-MINEDU; Ley N" 27444, Ley de
Procedimiento Administrativo General; D. S. N" 004-2013-ED; Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial;
D. S. N" 016-2005-ED, Obligatoriedad de uso del Sistema NEXUS; D. S. N" 0i5-2002-ED, Reglamento de
Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión
Educativa; Resolución Ministerial N" 0572-201S-MINEDU, que aprueba las "Normas y Orientaciones para el
Desarrollo del Año Escolar 2016 en Instituciones Educativas y Programas de la Educación Básica", y en uso
de las facultades conferidas por las disposiciones legales vigentes;

SE RESUELVE:
Artículo 1o.- APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales

suscrito por 1a Unidad Ejecutora y la Personal Docente que a continuación se indica:
1.U DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES
DOCUMENTO DE IDENTIDAD
FECHA DE NACIMIENTO
CODIGO MODULAR
REGIMEN PENSIONARIO
TTTULO Y/O GRADO DE INST.
ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZ,Ai
NIVELY/O MODALIDAD
INSTITUCION EDUCATIVA
LUGAR DISTRITO PROVINCIA
CODIGO DE LA PLAZA
CARGO
MOTIVO DE LA VACANTE

MAYTA QUENTA, Lised Rosabina
42366989
1 9-04- 1 984
to42366989
D. Ley N" 19990
000673-P-DREP. Profesora de Educación Primaria
Educación Primaria

E.B.R. - Educación Primaria
IEP. N' 72214 de Palca
Palca - Ollachea - Carabaya

Profesora
Disponibilidad Presupuestaria

SEXO: FEMENINO
LUGAR: JULI

o'o

o=,1
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1.31
ESPECIALIDAD A DICTAR

DATOS DEL CO§TRATO:
N" DE EXPEDIENTE
REFERENCIA
VIGENCIA DEL CONTRATO
NIVEL / GRUPO REM.

Educación Primaria

5783-2016
Acta de Adjudicación
A partir del 16-O5-2O16 hasta el31-L2-2O16.
Con Título Pedagógico

No DE FOLIOS: 22

JORNADA LABORAL ; l 3O Horas Pedagógicas
Articulo 2o.- ESTABLECER, conforme al anexo 1

Supremo N' 002-2016-MINEDU, que contiene el documento "Contrato de Trabajo para
. Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica y Educación Técnico Productiva",
.".1:resolución del contrato cualquiera de los motivos señalados en la Cláusula Sexta del contrato
'i, 

ia Autoridad Administrativa y la Administrada.
Artículo 3".- TRANSCRIBIR, la presente resolución directoral a

{//díferentes Áreas que integran la Unidad de Gestión Educativa Local de Carabaya-Macusani, y a
Administrada para su conocimiento y lines de Ley.

Articulo 4o.- Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente,
tal como 1o dispone la Ley N" 30372, Leyacuerdo al

Presupuest
Texto Unico Ordenado dei Clasificador de Gastos,
o del r Público para el Año Fiscal 2016.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

ic. ROBERTO HERMI
DIRECTOR DEL PRO

ANIO SONCCO APAZA
RAMA SECTORIAL III

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL
CARABAYA

RHSA / DUGEL.C.
JSMQ / EAP-I.
WNP / ADM.
GETT / AGI.
LHMC / AL.
PBTQ / PROY,
23 -0 5-201 6,

del Decreto
Profesores en
es causal de
suscritó entre

las
1a

de
de



fusofución (Directoraf !V"2 lr 1 3 20 1 5-,Ugr.L-üt-7
JULr, 2 CI JUL 2015

Visto, los dccumentos adjuntos;

CONSIDERANDO:nJil\/
N

I
I
t

I
i

Que, es política del Ministerio de Educación y función de la Dirección Regional de
EducaciÓn Puno, garantizar y lograr el normal funcionamiento en las lnstituciones Educativas
delAmbito de la unidad de Gestión Educativa Local chucuito Juli;

Que, la Ley No 30281 "Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año fiscal
2015' establece que la cobertura de contratos docentes y administrativos se autor¡zan bajo
cualquier forma o modalidad contractual, siempre y cuando se encuentren previstas en el
Presupuesto Analítico de Personal (PAP) y Cuadro de Asignación de personal (inp);

Que, mediante Resolución Ministerial No 023-2015-MINEDU, de fetha 13 de enero
del 2015, se aprueba la Norma Técnica denominada "Normas que regulan la contratación de
profesores en las instituciones educativas públicas de Educación Básical Técnico productiva en
el año 2A15"',

Estando a lo informado por Ia comisión de contratos y actuado por el Especialista én
AdminlstraciÓn de Personal, y visado por las Áreas de Administración, Gestión lnstitucional y
Asesoría Jurídica de la Unidad de Gestión Educativa Local chucuito Juli; y

De conformidad con la Ley N' 30281, "Ley de Presupuesto del Sector público para
el Año Fiscal 2015", Ley N' 29944 Ley de Reforma Magisterial, Ley No 27444,,,ley de
Procedimiento Administrativo General", D.S N" 001-2011-E-D, que estatlece normas para ta
contratación del personal docente en lnstituciones Públicas de'Educacron g¿sica y Técnico
Productiva, con las facultades conferidas por et D.S. No 015-200tED 

-ñ-S 
r.lTzo¡-zooz-ro,

Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educacion y de
las Unidades de Gestión Educativa Local y Resolución Ministerial Nó OZ3-ZOtS-MINEDU;

SE RESUELVE:

AÉículo 1" APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales suscritos por la
unidad ejecutora y et personat oocen@e a continuación se indica:1.1) DATOS PERSONALES:

\'',
\r'.
\\

\\

\

\

\
APELLIDOS
NOMBRES
DOCUMENTO DE IDENTIDAD
FECHA DE NACIMIENTO
CODIGO MODULAR
REGIMEN PENSIONARIO
CENTRO DE ESTUDIOS
TITULO
ESPECIALIDAD
AÑO DE EGRESADO

1.21 DATOS DE LA PLAZA:
NIVEL Y MODALIDAD
INSTITUCION EDUCATIVA
LUGAR/D I STRITO/PROVI NCIA
CODIGO DE LA PLAZA
CARGO
MOTIVO DE LA VACANTE

: MAYTA QUENTA
: LISED ROSABINA
: No 42366989'.1910411984 SEXO: FEMENTNO
: No 1042366989
: D. L. N0 19990 Sistema Nacional de Pensiones
: lnstituto Superior Pedagógico Público de Juli
I Profesora de Educación Primaria N" 000673-p-DREp.
: EDUCACIÓN PRIMARIA
:"Puno, 27 de abril del 2006

: EDUCACION BASICA REGULAR
: lEP. No 70261 DE TOTOROMA
: TOTOROMA-KELLUYO-CHUCUtTO
: No 1 19041351 '105

: PROFESORA DE AULA
I Retiro por renuncia de la Carrera Pública Magisteríal del

Profesor: Fernando Mamani Pilco, R.D. No 1903-2015



1.3) DATOS DEL CONTRATO:

FECHA '1' : 09 de julio del 2015

NIVEL Y/O GRUPO : Grupo (G) TÍtulo PedagÓgico

JORNADA LABORAL : 30 Horas Pedagógicas

i üi¿Éiñi óEl corurRAro o 
5:ni:o"if¿..*",,r''? ^3,'J'&1""'rXl'::.:[ff::
presupuestalvigente del año 2015'

Aftículo 20 ESTABLECER, que el contrato suscrito puede ser resuelto por causal-de

desempeño deticien-tlffiláffi-c¡ones asignadas, abandono injustificado de cargo por (03)

días consecutivos, por reajuste de metas áe atenciÓn, desplazamiento^de personal titular y

mandato judicial. Asimismo por la inobservancia de lo establecido en el CÓdigo de Ética de la

Función púbtica. lá ley de prevención y Sancion del Hostigamiento.sexual y la de GestiÓn de

lntereses en la Administración puntica, Falsedad o irregularidad comprobada de la

documentaciÓn presentada en el proceso de evaluaciÓn de contrato

Artículo g; RE§poNSAÉlLlzAR, a los señores de la comisión especial de contratos

paraelpersonaldoCmcuitoJuli,sobrelaadjudicaciÓnconformealcuadrode
méritos para el contrato de la docente precitada, frente a cualquier acciÓn administrativa'

policial o judicial que se iniciase, por estos actos'

AFECTESE A
SECTOR
PLIEGO
PROGRAMA

PRODUCTO/PROY.

ACTIVIDAD/ACCIÓN

FUNCION
DIVISIÓN FUNCIONAL
GRUPO FUNCIONAL
META
FUENTE DE FINANCIAMIENTO
TIPO DE TRANSACCION
GENERICA
SUBGENERICA NIVEL 1

SUBGENERICA NIVEL 2

ESPECIFICA NIVEL 1

ESPECIFICA NIVEL 2

LA UNIDAD EJECUTORA :

:

307 Educación Chucuito Juli.
99 Gobiernos Regionales
458 Gobierno Regional del Departamento de Puno

0090 Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la

Educación Básica Regular.

3O0O3B5 lnstituciones Educativas con Condiciones Para

el Cumplimiento de Horas Lectivas Normadas'

5003108 ContrataciÓn Oportuna y Pago de Personal de

las lnstituciones Educativas de EducaciÓn Primarla'

'.22 Educación
: 047 EducaciÓn Básica
: 0104 EducaciÓn Primaria
I 003 ContrataciÓn Oporluna y Pago de Personal de las l E

: 00 Recursos Ordinarios '

: 2 Gastos PresuPuestarios
'. 1 Personal y Obligaciones Sociales
'.1 Retribuciones y Complementos en Efectivo

: 2 Personal del Magisterio
: 1 Personal del Magisterio
: 2 Personal Contratado

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

[:. l; ri'tr 'r i +';§-:.. r\t:
[.'t J.::.;.'-, i..-,.'../ r: ¿tt¡-*t, i¿,*iL--**.^-*.-*_ -,,_..-.*.*:¡

Prof. JUAN CARLOS MAMANI CHOQUEHUANCA
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL

CHUCUITO JULI

JCMCH/DUGELCHJ.
PAFA/J-AADM.
MCV/ESP.UPE
OAA/JAGI
LECL/JAJ
LFP/PROY
2015-07-13
Proy. No 1705
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